
UNIVERSIDAD DE TARAPACA
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

SOBRESEE INVESTIGACIóN SUMARIA QUE INDICA
RESOLUCIÓN EXENTA FACSAL N" 480 I 2024.
ARICA, I3 DE NOVIEMBRE DE2024.

Con esto fecho lo Focultod de Ciencios de lo Solud de lo Universidod de
Toropocó, ho expedido lo siguiente Resolución.

VISTO:

Lo dispuesto en el DFL. N" 150, de ll de Diciembre de l98l, del Ministerio
de Educoción Público; Resolución Exento Control N"0.01 12002 de fecho enero 14de2O02:
Resolución Exento Control N'0.01 12018 de obril 23 de 2018; Decreto Exento N'00.114012016,
de 9 de Noviembre de 201ó y sus modificociones; Resolución N" ó, Z y B de 2019 de lo
Conlrolorío Generol de lo Repúblico; Decreto TRA No 3351312024; Decreto TRA N"
335 I 1 2 I 2024; y los ontecedentes odjuntos.

CONSIDERANDO:

Lo Ordenonzo de Disciplino Estudiontil promulgodo medionte Decreto
Exento No00.l 7 4lB5 de fecho Enero 3l de I 985 y sus modificociones

Resolución Exento FACSAL N'195/2023 de fecho 23 de moyo de 2023, que
instruye investigoción sumorio y designo como investigodor o Don lgnocio Arévolo
Gonzólez, odscrito o lo Fiscolío de lnvestigoción y Sonción Ley 21 .369.

Resolución Exento FACSAL N"341 12024 de fecho 04 de sepliembre de 2024,
que nombro como investigodoro o Doño Fronchesco Meno Jiménez.

Lo totolidod de los documentos y ontecedentes que conformon el
expediente del presente procedimiento disciplinorio, los que rolon o fojos 0l o 37.

Lo Visto lnforme de fecho 0B de noviembre de 2024 que reolizo lo
investigodoro designodo Doño Fronchesco Meno Jiménez, donde, después de consideror
lo obrodo en los outos sumorioles, los hechos determinodos, lo formo como se ho llegodo o
comproborlos, los diligencios incorporodos y los instrumentos onolizodos como su mérito,
sugiere sobreseer el procedimiento disciplinorio, por cuonto le osiste lo convicción de lo
imposibilidod de oplicor olguno medido disciplinorio poro lo involucrodo.

RESUELVO:

l. Sobreséose lo investigoción sumorio instruido por Resolución Exento
FACSAL N'195/2023 de fecho 23 de moyo de 2023, conforme ol mérito de los ontecedenfes
tenidos o lo visto, y lo prevenido en el ortículo 2o,20o y 2lo de Lo Ordenonzo de Disciplino
Estudiontil promulgodo medionte Decreto Exento No00.174/BS de fecho Enero 3l de l9B5 y
sus modificociones.

2. Publíquese lo siguiente resolución en el sistemo de informoción de lo
Universidod de Toropocó. según lo señolodo en lo ley 2O.2BS sobre occeso o lo informoción
público.

Regístrese, y orchívese
*Por orde

RO PALMA QUIROZ CETIA BORQUEZ BEN¡TI

Secretorio de lo Universidod Decono
de Ciencios de lo Solud
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